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ASUNTO:  Autorización a la Directora Ejecutiva a firmar el Convenio de Cooperación 
Tripartito entre Fundación Crisálida- Glasswing International, FUSADES y la 
OPAMSS 

 

Con instrucciones del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador (COAMSS), 

atentamente transcribo, el punto y acuerdo tomado en sesión ordinaria, celebrada el veintiocho 

de junio de dos mil dieciocho, del ACTA Número Doce, punto número cinco, que 

dice:////////////////////////////////////////////////////////////////// 

III) Autorización para suscribir Convenio de Cooperación Tripartito OPAMSS-Glasswing 

International-FUSADES. La Arq. Bichara dijo que esta iniciativa surgió a raíz del trabajo que 

desarrolla nuestro Observatorio Urbano y El Salvador como vamos, que monitorea la calidad de 

vida; el objeto de este convenio es unificar esfuerzos coordinando acciones para apoyar proyectos 

orientados a la prevención de la violencia; los beneficios al suscribir este instrumento es el de 

fortalecer el sistema metropolitano mediante el apropiamiento y aplicación de metodologías 

internacionales de medición y generación de evidencias que permitan formular propuestas de 

políticas públicas, programas y proyectos para disminuir las brechas territoriales y sociales, así 

como monitorear el impacto de las inversiones realizadas. Justificado y explicado el objeto del 

Convenio, antecedentes y beneficios este Consejo, ACUERDA: Seis, Autorizar a la Directora 

Ejecutiva a firmar el Convenio de Cooperación Tripartito entre Fundación Crisálida- Glasswing 

International, la Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social-FUSADES y la Oficina de 

Planificación del Área Metropolitana de San Salvador -OPAMSS, para unificar esfuerzos y coordinar 

acciones para apoyar proyectos orientados a la prevención de la violencia, seguridad ciudadana 

en  el Área Metropolitana de San Salvador. Dicho Convenio es de un año contado a partir de su 

firma y podrá ser prorrogado y ampliado de mutuo acuerdo entre las partes firmantes. En caso 

de modificación se requerirá acuerdo del COAMSS, únicamente si ello, implica aporte económico 

por parte de la OPAMSS.”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””’Comuníquese. 

Lo que hago del conocimiento de la Dirección Ejecutiva, para los efectos legales consiguientes. 
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